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N.° 1813-E11-2020. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las once 
horas y treinta y cinco minutos del once de marzo de dos mil veinte. 

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Los 
Chiles de la provincia Alajuela, para el período comprendido entre el primero de 
mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 19-2019, publicado en La 
Gaceta n.° 194 del catorce de octubre de dos mil diecinueve, este Tribunal convocó a 
todos los ciudadanos inscritos como electores en el Departamento Electoral del Registro 
Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación directa y 
secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo dos de 
febrero de dos mil veinte, a fin de que procedieran a elegir alcaldías, vicealcaldías 
primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas propietarias y 
suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías municipales de 
distrito propietarias y suplentes en los lugares que corresponda, así como intendencias y 
viceintendencias de este último órgano, en los términos establecidos en la referida 
convocatoria. 

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Los Chiles de 
la provincia Alajuela, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 
Electoral sus respectivas candidaturas. 

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo dos de febrero de dos mil veinte, 
fecha en la cual los electores sufragaron ante las respectivas juntas receptoras de votos, 
luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio definitivo de los votos 
emitidos. 

CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 
distrito del cantón Los Chiles de la provincia Alajuela, se derivan los siguientes resultados: 

CANTÓN LOS CHILES: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 
ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 

PARTIDO POLÍTICO LOS CHILES CAÑO NEGRO EL AMPARO SAN JORGE 

LIBERACIÓN NACIONAL 1 623 315 468 366 

NUEVA REPÚBLICA 279 39 127 29 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 602 88 685 162 

RESTAURACIÓN NACIONAL 132 - 52 47 

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 636 442 1 332 604 

  Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN LOS CHILES: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 
ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 

PARTIDO POLÍTICO LOS CHILES CAÑO NEGRO EL AMPARO SAN JORGE 

LIBERACIÓN NACIONAL 1 623 315 468 366 

NUEVA REPÚBLICA 279 39 127 29 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 602 - 685 162 



RESTAURACIÓN NACIONAL 132 - 52 47 

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 636 354 1 332 604 

  Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

DISTRITO LOS CHILES 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 659,000 
SUBCOCIENTE 329,500 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 2 636 2 - 2 4 

LIBERACIÓN NACIONAL 1 623 2 305,000 1 3 

NUEVA REPÚBLICA 279 - - - - 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 602 - 602,000 1 1 

RESTAURACIÓN NACIONAL 132 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO CAÑO NEGRO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 88,500 
SUBCOCIENTE 44,250 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 88 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 354 3 - 1 4 

LIBERACIÓN NACIONAL 315 3 49,500 1 4 

NUEVA REPÚBLICA 39 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO EL AMPARO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 333,000 
SUBCOCIENTE 166,500 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 1 332 3 - 1 4 

LIBERACIÓN NACIONAL 468 1 135,000 1 2 

NUEVA REPÚBLICA 127 - - - - 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 685 2 19,000 - 2 

RESTAURACIÓN NACIONAL 52 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

DISTRITO SAN JORGE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 151,000 
SUBCOCIENTE 75,500 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 604 3 - 1 4 

LIBERACIÓN NACIONAL 366 2 64,000 1 3 

NUEVA REPÚBLICA 29 - - - - 



REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 162 1 11,000 - 1 

RESTAURACIÓN NACIONAL 47 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 
se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 
concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 
de subcociente. 

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 
de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenido por los referidos partidos 
políticos, corresponde declarar electos en los cargos de elección popular indicados a los 
ciudadanos que se dirá. 

IV.- Que en El Amparo, el partido Liberación Nacional no inscribió candidaturas a 
concejalías suplentes, por lo que corresponde considerar a las propietarias no electas 
como suplentes. 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 
constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 
concejalías de distrito del cantón Los Chiles de la provincia Alajuela, para el período 
comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, según el siguiente detalle: 

LOS CHILES 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
206280910 CARLOS FELIPE CARDENAS VALLADARES PLN 
SUPLENTE 
208180137 JESSE NATHALIA GONZALEZ DIAZ PLN 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
206330704 IRENE MARIA JIMENEZ GARITA PLN 
203670175 FERNANDO ENRIQUE SANDI CASTRO PLN 
114100008 YOSIRA VANESA SANDINO SOLARIS PLN 
205350480 ELICEO OBANDO GONZALEZ PRSC 
SUPLENTES 
204950741 ENRIQUE DANIEL JIMENEZ ESPINOZA PLN 
207470641 YESSICA DEL CARMEN DUARTE FLORES PLN 
206720438 KEILOR JOSE NAVAS HURTADO PLN 
203880033 JORGE ALEXANDER LEITON MONTOYA PRSC 

CAÑO NEGRO 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
203710075 ELIECER GAITAN ALVARADO PLN 
SUPLENTE 



207880107 EVELYN DEL CARMEN TALENO LEITON PLN 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
206290134 MIGUEL CORDOBA RODRIGUEZ PLN 
204720323 YORLENY MIRANDA REYES PLN 
501660097 JUAN MARIA REYES PICADO PLN 
206180283 WENDY YAJAIRA HERNANDEZ HURTADO PLN 
SUPLENTES 
207190744 KAREN LIZ SANTAMARIA RODRIGUEZ PLN 
205570672 ALAN GONZALEZ DUARTE PLN 
206250027 KAROL JOHANNA PEREZ OBANDO PLN 
NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA PLN 

EL AMPARO 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIA 
205790074 JENNY MARIA TORRES BARRERA PRSC 
SUPLENTE 
204220389 MANUEL RUIZ SALAS PRSC 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
502810612 ERIK ORTEGA DIAZ PRSC 

C.C. ERICK ORTEGA DIAZ
205930254 XINIA LORENA TORRES BARRERA PRSC 
204850592 ROLANDO MORALES PICADO PLN 
207620201 GABY LISSETH JIMENEZ GONZALEZ PLN 
SUPLENTES 
205100136 GREY HERNANDEZ HERNANDEZ PRSC 

C.C. GRACE HERNANDEZ HERNANDEZ
206930022 JUAN CARLOS SEGURA RODRIGUEZ PRSC 
700860072 FREDDY JIMENEZ HERRERA PLN 
NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA PLN 

SAN JORGE 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
205840085 MAURICIO GONZALEZ RODRIGUEZ PLN 
SUPLENTE 
207110341 MARIA JULEISI DELGADO CABEZAS PLN 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
206430372 MARIA DE LOS ANGELES HIDALGO MATAMOROS PLN 
204850797 MIGUEL ANGEL SALAS RODRIGUEZ PLN 
205410192 GRACE MARCELA RODRIGUEZ LARA PLN 
202790749 JUAN FELIX VASQUEZ JIMENEZ PRSC 
SUPLENTES 
206860394 HAZEL DAMARIS GAMBOA ESQUIVEL PLN 
206720191 MARCOS DAVID GONZALEZ SANCHEZ PLN 
207100438 DAYANA REYES QUESADA PLN 



206130851 VILMA ELENA TALENO RODRIGUEZ PRSC 

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, notifíquese 
la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio de la 
correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 
Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 
Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 
inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el sitio 
web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 
Vicepresidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron 
Magistrado 

Luz de los Ángeles Retana Chinchilla 
Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos 
Magistrado 

Luis Antonio Sobrado González 
Presidente 

Erick Adrián Guzmán Vargas 
Secretario General 

1 vez.—( IN2020446848 ).


